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ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS 

SEMICONDUCTORES Y OTROS PRODUCTOS, Y LOS SERVICIOS 
Y TECNOLOGÍAS CONEXOS 

SOLICITUD DE ASOCIACIÓN A LAS CONSULTAS 

Comunicación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de enero de 2023, dirigida por la delegación del Territorio 
Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu a la delegación de los Estados Unidos y a la 
delegación de China, se distribuye al Órgano de Solución de Diferencias de conformidad con el 

artículo 4.11 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con el artículo 4.11 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por 
los que se rige la solución de diferencias (ESD), el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, 

Kinmen y Matsu notifica por la presente a los Miembros participantes en las consultas y al Órgano 
de Solución de Diferencias su deseo de ser asociado a las consultas solicitadas por China en una 
comunicación distribuida a los Miembros de la OMC el 15 de diciembre de 2022 

(documento WT/DS615/1, G/L/1741, S/L/438, G/TRIMS/D/46, IP/D/44), titulada "Estados Unidos - 
Medidas sobre determinados productos semiconductores y otros productos, y los servicios y 
tecnologías conexos". 

Los Estados Unidos son un importante interlocutor comercial del Territorio Aduanero Distinto de 
Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu. Abastecemos una parte importante del mercado mundial de 
semiconductores, y tenemos un gran interés comercial en saber cómo afectará la diferencia a la 
oferta y la demanda de los productos semiconductores en nuestro comercio bilateral y en el mercado 
mundial. En 2021, nuestras ramas de producción de semiconductores contribuyeron al 26% de los 
ingresos mundiales derivados de los semiconductores. En términos de la producción de 
microplaquetas semiconductoras avanzadas de tamaño inferior a 16 nm, contribuimos al 61% del 

mercado mundial. 

En consecuencia, el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu tiene un interés 
comercial sustancial, y solicita ser asociado a las consultas. Esperamos con interés que se nos 
informe del momento y el lugar en que se celebrarán las consultas. 

__________ 


